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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Rectoría Lunes 19 de octubre de 2015 2:00 p.m.  4:30 p.m. 

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO 
ACADÉMICO 

  

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

Presidente   Vicente Periñán Petro X   

Vicerrector Académico Iván Núñez Orozco X   

Vicerrector Administrativo Antonio Herrera Succar X   

Representante de los Decanos 
María Lucy Hernández 
Chadid    

X 
  

Representante de los Jefes de 
Departamento  

Harol Gándara Molino 
X 

  

Representante de los Docentes 
Rubén Darío Jaramillo 
Lanchero 

X 
  

Representante de los Estudiantes 
Angie Milena Muñoz 
Solano 

X 
  

Secretaria General Jeiny Emiliani Ruiz X   

 

ASISTENTES INVITADOS 

NOMBRES DEPENDENCIA O ENTIDAD  

  

  

 

ORDEN DEL DÍA  

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aval del informe de necesidades de recurso docente requerido por el Ministerio de 

Educación Nacional. 
3. Estudio y decisión de la novedad a la carga académica del docente, adscrito al departamento de 

Matemáticas y Física, Jesús Cepeda Coronado. 

 

DESARROLLO 

 

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente le solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste se procedió con la lectura del 
orden del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo Académico. 
 

 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI __ NO  X _ 

 
2. Estudio y aval de las solicitudes de las necesidades de recurso docente requeridas por el 

Ministerio de Educación Nacional. 
 
La Secretaria General dijo que se recibió la Circular 42 del 04 de septiembre de 2015, emitida por la 
Viceministra de Educación Superior, dirigida a los Rectores de las Instituciones de Educación Superior 
Públicas, Consejos Superiores Universitarios y Consejos Directivos, cuyo asunto es: Solicitud de 
Información Plantas Docentes y Administrativas, cuyo contenido es el siguiente:  

 
“El Ministerio de Educación Nacional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 5012 de 2009, debe 
garantizar y promover, a través de políticas públicas, el derecho y el acceso a un sistema educativo público 
sostenible que asegure la calidad y la pertinencia en condiciones de inclusión, la permanencia en el 
mismo, así como efectuar seguimiento para una adecuada gestión de los recursos humanos de sector 
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educativo, en función de las políticas nacionales de ampliación de cobertura, mejoramiento de la calidad y 
la eficiencia del servicio educativo y la pertinencia. 

 
Por lo anterior, se solicita a los rectores de las Instituciones de Educación Superior Públicas, Consejos 
Superiores Universitarios y Consejos Directivos, la siguiente información, con el fin de adelantar los 
estudios necesarios respecto de las plantas de personal docente y administrativa:  

 
1. Cada una de las Instituciones de Educación Superior deberá realizar un estudio que se 

materializará en un informe que dé cuenta de las condiciones actuales y de las necesidades 
reales de sus plantas de personal docente y administrativo que en efecto satisfaga las 
condiciones de calidad con las que debe prestarse el servicio de educación de educación 
pública para la Institución. 
 
Para este fin se recomienda que las IES partan de las estructuras actuales de plantas docentes 
y administrativas, así como de las contratadas a través de las diferentes modalidades 
permitidas por sus estatutos y la Ley, a fin de que se elabore el estudio respectivo el cual 
responda a las proyecciones de crecimiento y al plan de desarrollo institucional.   
 
De igual forma, se sugiere que durante el proceso de recolección de esta información, se 
cuente con la participación de la comunidad universitaria (grupos representativos), con el fin de 
tener una mirada más cercana a las necesidades de cada institución de Educación Superior, sin 
desconocer el marco de su autonomía universitaria, de la Constitución y la Ley. 
 

2. El estudio deberá incluir un informe ejecutivo revisado y avalado por el Consejo Superior 
Universitario. 
 

3. El referido estudio deberá desagregarse en dos capítulos los cuales corresponderán a: Capítulo 
1- Estudio de Plantas Docentes y Capítulo 2- Estudio Planta Administrativa. 

 
4. El Ministerio de Educación Nacional suministra el formato para la presentación del informe y la 

plataforma tecnológica, en el cual se deberá cargar la información de las plantas docentes y 
administrativas. La IES deberá confirmar la veracidad de la información reportada, la institución 
será libre de utilizar los mecanismos de consulta, tanto manuales como digitales, para la 
recopilación de la información dentro de su institución. El enlace o link donde se puede ubicar el 
formato y la plataforma de reporte de la información, tanto para los docentes de planta, los 
docentes de hora cátedra y personal administrativo, es el siguiente: 

 
http//docentes_ies.mimeducación.gov.co 

 
5. La fecha límite de entrega del estudio y su informe ejecutivo será el viernes 6 de octubre del 

año 2015. 
 
De esta manera el Ministerio de Educación Nacional espera que las autoridades administrativas y 
académicas de las universidades participen en la consolidación de la información necesaria para 
abordar la problemática de la formalización de plantas docentes y administrativas del sistema 
universitario. 
 
Este proceso da cumplimiento al acuerdo realizado entre el Gobierno Nacional y los empleados 
públicos representados por sus centrales obreras en el marco del Convenio 151 de OIT y del 
Decreto 160 de 2014, en su punto 1.6, capítulo de educación superior del acta final…” 

 
   Luego, indicó que se recibió una aclaración a la Circular No. 42, por medio de la Circular No.51 del 

20 de octubre de 2015, a la que se hizo alusión anteriormente,  en los siguientes términos:  

 
1.  El plazo para el reporte de la información inicialmente establecido para el martes 6 de octubre 

de 2015, será ampliado hasta el martes 3 de noviembre de 2015. Lo anterior, para atender 
algunas solicitudes presentadas por las instituciones.  

2. Los usuarios y contraseñas para el ingreso a la plataforma están siendo enviados a los correos 
institucionales del rector y secretario general de cada institución.  

3. Las dudas o inquietudes sobre la información solicitada en los formularios de reporte podrán 
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ser remitidas al siguiente correo: reporteies@mineducacion.gov.co.  
4. En caso de no haber sesión del Consejo Superior o Directivo para la aprobación del informe 

antes del martes 3 de noviembre de 2015 (fecha límite de reporte), la información deberá ser 
reportada aclarando que aún está pendiente la aprobación por el Consejo Superior o Directivo. 
Una vez aprobado, la institución deberá remitir la novedad al correo: 
reporteies@mineducacion. El Consejo Superior decidió reunirse de manera extraordinaria el 
día 28 de octubre de 2015, a partir de las 3:00 p.m. para lo pertinente. 

 
En cumplimiento a lo anteriormente indicado, se delegó al Vicerrector Académico para, que con el apoyo 
de los Decanos, se elabore el informe de la planta docente solicitado.  
 
Seguidamente, el Vicerrector Académico presentó la propuesta de ampliación de la planta de personal 
docente, remitida por los Consejos de Facultad. Dijo, que los mismos remitieron las solicitudes de creación 
de nuevas plazas docentes, de acuerdo a las necesidades actuales que tiene cada departamento. 
Comentó que las Facultades de Ingeniería y de Ciencias Agropecuarias, no solicitaron creación de nuevas 
plazas; solo recibió solicitudes de las Facultades de: Educación y Ciencias, Ciencias Económicas y 
Administrativas y Ciencias de la Salud. Se adjunta propuesta Facultad de Educación y Ciencias. (Anexo 
1). Luego de analizar las propuestas de las Facultades enunciadas, el Consejo Académico decidió avalar 
las solicitudes condicionada a que los Departamentos amplíen su propuesta, teniendo en cuenta el número 
de horas de docencia directa que demanda cada área. La propuesta debe contener los siguientes 
aspectos:  
 

- Composición de la planta actual y la planta proyectada. 
- Relación alumno docente actual y proyectada. 
- Justificación de las necesidades. 
- Costo de la planta docente actual y de la propuesta.  

 
El informe ajustado deberá entregarse el día 20 de octubre de 2015, a las 2:00 p.m.  
 

3. Estudio y decisión de la novedad a la carga académica del docente, adscrito al departamento 
de Matemáticas y Física, Jesús Cepeda Coronado. 
 

 Facultad de Educación y Ciencias. 

 Departamento de Matemáticas y Física. 
 
Se presentó la propuesta de novedad a la carga académica del departamento de Matemáticas y Física, 
período 02-2015. Se adjunta documento. (Anexo 2). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades 
a la carga académica del docente de tiempo completo, Jesús Cepeda Coronado y del docente catedrático, 
Fernando Julio Domínguez Rodríguez, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 3). 
 
 
A las 4:30 p.m. se dio por terminada la sesión. 
 

 
 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

 
DECISIÓN 

RESPONSABLE DE 
DIVULGARLA 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Avalar la propuesta de ampliación de la planta de 
personal docente condicionada a que los 
Departamentos amplíen su propuesta, teniendo 
en cuenta el número de horas de docencia 
directa que demanda cada área. La propuesta 
debe contener los siguientes aspectos:  
 

- Composición de la planta actual y la 
planta proyectada. 

- Relación alumno docente actual y 
proyectada. 

- Justificación de las necesidades. 

Secretaria General 19 de octubre de 2015 

mailto:reporteies@mineducacion.gov.co
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- Costo de la planta docente actual y de la 
propuesta.  

 
El informe ajustado deberá entregarse el día 20 
de octubre de 2015, a las 2:00 p.m.  

Aprobar las novedades a la carga académica del 
departamento de Matemáticas y Física. 

Secretaria General 19 de octubre de 2015 

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 
FECHA DE 

COMUNICACIÓN 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Revisar y ajustar la propuesta de 
ampliación de la planta docente 
teniendo en cuenta el número de 
horas de docencia directa que 
demanda cada área. La 
propuesta debe contener los 
siguientes aspectos:  
 

- Composición de la planta 
actual y la planta 
proyectada. 

- Relación alumno docente 
actual y proyectada. 

- Justificación de las 
necesidades. 

- Costo de la planta 
docente actual y de la 
propuesta.  

 
El informe ajustado deberá 
entregarse el día 20 de octubre 
de 2015, a las 2:00 p.m.   

Jefes de 
Departamento 

19 de octubre de 2015 20 de octubre de 2015 

 

PRÓXIMA REUNIÓN  

FECHA HORA LUGAR 

 Lunes 26  de octubre de 2015 8:00 a.m. Sala de Juntas de la Rectoría 

 
 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE  SECRETARIA  

NOMRE: VICENTE PERIÑÁN PETRO NOMBRE: JEINY EMILIANI RUIZ 

FIRMA: Original firmado por Vicente Periñán Petro FIRMA: Original firmado por Jeiny Emiliani Ruíz 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente acta fue revisada y 
aprobada por los consejeros participantes en sesión del Consejo Académico el día diecisiete (17) de 
noviembre de 2015. 

 
                                                                                                                       (Original firmado por) 

  JEINY EMILIANI RUÍZ 
Proyectó: Jeiny Emiliani Ruíz 

 
 


